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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

015 dd/mm/aaaa 17/12/2024 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

COLMYEG 

DEPENDENCIA CITANTE:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Territorialización de la Política Pública de Mujer y Equidad de Género 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) Inicio 3:00pm Final: 5:30pm  

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Realizar Sesión extraordinaria del Comité Operativo Local de Mujer y equidad de género – 

COLMyEG del mes de diciembre 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Se anexa lista de funcionarias   

Se anexa lista de ciudadanas   

   

   

   

   

   

   

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  Saludo y bienvenida al espacio 

2.  Seguimiento Pacto Corresponsabilidad CCM  

3.  Varios (10 min) 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. 

Saludo y bienvenida al espacio  

Siendo las 3:16pm se inicia la sesión extraordinaria del COLMYEG, con el saludo y presentación de la agenda; 

posteriormente se le da la palabra a la alcaldesa Local Carolina Sánchez.  

2 

Seguimiento Pacto Corresponsabilidad CCM 

Se realiza lectura del pacto de corresponsabilidad firmado el 29 de octubre del año en curso y las ciudadanas solicitan se 

haga revisión punto por punto. 

 

- En el primer compromiso no se realizan observaciones. 

- En el segundo compromiso se acuerda que alcaldía en el primer COLMYEG presente el diagnostico bajo el cual se 

consolidan los proyectos para la localidad; así mismo, se acuerda realizar una reunión entre ALRUU, CCM 

territorial y SDMujer para identificar la información. Así mismo, la consejera consultiva de mujeres hace un 

llamado a la alcaldesa para que sus equipos de trabajo utilicen el lenguaje inclusivo y manejen los enfoques de la 

política pública. 

- Frente al tercer compromiso del pacto, se hace hincapié en la importancia de que los operadores cumplan con los 

criterios de viabilidad y elegibilidad de la secretaría distrital de la mujer. 

- Respecto al 4 compromiso, se establece que en el momento de otorgar puntaje a las uniones temporales se tendrá 

puntaje para las organizaciones de mujeres y puntaje para las organizaciones de mujeres de Rafael Uribe. Se discute 

en torno a la necesidad de constatar la experiencia de las organizaciones de mujeres y se acuerda que para el primer 

colmyeg de 2025 se tendrá una respuesta jurídica desde alcaldía frente al análisis de la experiencia requerida para 

las organizaciones, así mismo, las organizaciones de mujeres presentaran una propuesta concertada a solicitar. 

Teniendo en cuenta la necesidad de identificar las organizaciones de mujeres IDPAC y SDMujer se comprometen a 
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consolidar la información de las organizaciones que tienen identificadas, para que posteriormente ALRUU contraste 

la información y cuente con una base de organizaciones a tener en cuenta en caso de que se presenten uniones 

temporales y. 

- En lo perteneciente al quinto compromiso, las organizaciones de mujeres solicitan tener en cuenta que hay múltiples 

organizaciones y se debería buscar el beneficio de todas y no solo de una, y hacen hincapié en la importancia de 

fortalecer en términos de misión, visión, objetivos organizacionales y estatutos, teniendo en cuenta a su vez los 

criterios de viabilidad y elegibilidad del sector. 

- Frente al sexto compromiso, se establece la importancia que en los comités técnicos las mujeres que sean delegadas, 

tengan una participación y compromiso constante, buscando reducir el riesgo de deserción de mujeres en los 

comités; así mismo las organizaciones de mujeres solicitan primero que la convocatoria se realice con antelación y 

de manera oportuna y segundo que se tenga en cuenta el tiempo de las delegadas y no solo se trabaje en función de 

los operadores. 

- Para el séptimo compromiso, la alcaldía local visibiliza el proceso realizado en lo que se ha denominado mesas de 

co-creación, en donde se realiza la formulación y seguimiento a los procesos; al respecto las lideresas presenten 

insisten con la importancia de citar de manera oportuna para dichos espacios. 

 

3 

Varios (10 min) 

Martha Villarriaga: Recuerda que en la localidad existió un concejo se mujeres y solicita que el proceso de conformación 

se lleve a cabo, al respecto ALRUU informa que se encuentran en proceso de articulación con IDPAC para la conformación 

de instancia en el siguiente año. 

Esperanza Florez: comenta que la creación de la red de mujeres se realizó con red suma y solicita las lista de dicha red, 

manifestando que hay otra red que no reconoce el proceso de red suma; Al respecto desde la alcaldía se informa que es 

importante tener en cuenta la ley de habeas corpus y desde SDMujer se socializa, que si bien red suma llevo hizo entrega de 

una información frente a la construcción de una red, las mujeres y organizaciones son libres de consolidar diferentes tipos de 

redes y que es importante tener en cuenta que mientras haya una organización y se solicite la presencia institucional, los 

sectores acompañaran estas solicitudes en el marco de sus competencias y compromisos, independiente de si son o no 

procesos promovidos desde los proyectos. 

Mariela Chaparro: hace un llamado a reconocer que las fechas emblemáticas de conmemoración de las mujeres son 

espacios que requieren el reconocimiento de las mujeres y de su trabajo en territorio, razón por la que se solicita que las 

entidades no busquen reconocimiento por el cumplimiento de sus deberes como instituciones, al llamado se suma la sra 

Rosana Garzón. 

Rosana Garzón: Manifiesta que es preocupante los cambios de horarios en las convocatorios y hace un llamado por las 

modificaciones de ultimo momento que realizó la JAL. 

Yolanda Rojas: hace un llamado a la alcaldía para motivar la participación de las mujeres con acciones innovadoras que 

promueva las participación y representación cualificada teniendo en cuenta que los liderazgos se encuentran agotados, a este 

llamado se suman las Sras. Mariela Chaparro, Martha Villarraga, Rosana Garzón y Aura Guevara. 

Así mismo, solicita que los operadores tengan en cuenta los diagnósticos poblacionales y dejen de llegar siempre a la misma 

comunidad por encontrarse focalizada y de alguna manera cautiva, pues el resultado de estas intervenciones no genera 

impacto, observación a la que se suma la Sra. Rosana Garzón. 

Aura Guevara: Solicita incrementar el acompañamiento y apoyo en los procesos por parte de la punto focal de la Alcaldía, 

defendiendo los derechos de las mujeres y en beneficio de las mujeres, pues se siente ausencia al respecto, especialmente en 

lo que tiene que ver con la ejecución de los proyectos por parte de los operadores. 

Lorena Rincón: hace un llamado al uso de las redes sociales y posterior impacto territorial por parte de la instancia, 

mencionando que al cambio se han instaurado nuevos mecanismos de incidencia que es importante apropiar; y hace un 

llamado a trabajar en las instancias de manera interna y posteriormente interlocutar entre instancias. 

Deisy Franco: se suma a la importancia de fortalecer desde el interior no solo la instancia sino también las organizaciones, 

evitando que un comentario desvirtué el trabajo que se viene realizando en red, a la observación se suma las Sras. Yaneth 

Uribe, Mariela chaparro y Yolanda Rojas. 

3  
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COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 Alcaldía en el COLMYEG de enero presentará el 

diagnostico bajo el cual se consolidan los proyectos para 

la localidad. 

 

ALRUU 20 de enero 2025 

2 realizar una reunión entre ALRUU, CCM territorial y 

SDMujer para identificar la información a presentar en el 

COLMYEG 

ALRUU CCM y SDMujer 16 enero 4pm 

3 Recopilar la información de organizaciones sociales de 

mujeres, a partir de la información entregada por 

SDMujer e IDPAC 

ALRUU, IDPAC y SDMujer  Enero 

4    

5    

 

            FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

 

Firma 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Oriana Elizabeth Montoya Lozano 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Lizeth Hernández 

Cargo: Referenta Casa de Igualdad de oportunidades 

para las Mujeres Rafael Uribe Uribe 

Cargo: Referenta de Mujer y Género de Alcaldía Local 

de Rafael Uribe Uribe 

 

            ANEXOS: 

• Pacto de corresponsabilidad 
             Elaboró: Oriana Montoya; Referenta CIOM Rafael Uribe Uribe; DTDYP  

             Revisó:  

            Aprobó: 



https://v3.camscanner.com/user/download

